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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: ASISTENCIA MÉDICA DE EMERGENCIA EN ESCUELAS.-

FUNDAMENTOS:
             El artículo 1.117 del Código Civil, modificado por Ley Nº 24.830 (B.O.: 07/07/97), establece que los propietarios de los establecimientos educacionales deben contratar un seguro de responsabilidad civil.

             A través del mismo se da cobertura a los gastos que se generan por un accidente en el establecimiento educacional (asistencia, gastos por medicación, etc). Los gastos que así se generan deben ser abonados y luego, a través del seguro, reintegrados según los montos establecidos al efecto.

           Ante un accidente el primer paso es solicitar la asistencia médica de urgencia, quien se encargará de determinar la gravedad de la situación y las medidas que se deberán adoptar. Y es allí donde se plantea el primer conflicto: si bien los establecimientos escolares podrían contar con el seguro, éste no contempla la emergencia médica, en la mayoría de los casos. Muchas escuelas no pueden hoy contratar un servicio privado ya que no poseen los recursos económicos, antes provistos por la cooperadora o por el aporte de padres. 

           En las escuelas dependientes del Estado es el docente a cargo o algún allegado al niño accidentado o con alguna patología (fiebre, convulsiones, etc.), quien deberá efectuar el llamado a la unidad de emergencia médica o deberá trasladar con el vehículo que esté disponible, si lo hubiere, al Centro de Salud más cercano al establecimiento educacional. Por este motivo, este tipo de situaciones lleva implícito múltiples planteos de responsabilidades y un posible daño al niño por un traslado inadecuado.

           Esta situación de preocupación no sólo es privativa para los casos de accidentes, pues también se da ante situaciones como convulsiones, fiebre, hipoglucemias, etc..- 

Se ve aún más potenciada en los niños que concurren a establecimientos de la rama especial, quienes por su patología de base tienen una mayor predisposición a presentar estas problemáticas. En estos casos el docente debe afrontar sin una asistencia médica apropiada a ese niño.

           El Estado Provincial como organismo de aplicación podrá así supervisar en el ámbito privado y brindar las asistencias en el ámbito público; en este último caso, efectuando los convenios correspondientes con los municipios que poseen sistema de emergencia para la vía publica, organizando las contrataciones necesarias, permitiendo garantizar la asistencia de niños y adultos dentro del establecimiento educacional.

Por estas consideraciones, solicitamos la sanción favorable del presente proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: TODOS los establecimientos de educación de gestión pública ó privada de la Provincia de Corrientes, deberán garantizar la atención médica de urgencia en el establecimiento educacional.-

La reglamentación determinará los casos, alcances, modalidades de cobertura y requisitos de esta atención médica en aquellas actividades pedagógicas que se realicen fuera del establecimiento escolar.-

ARTÍCULO 2º: LA obligación contenida en el artículo anterior, en los establecimientos educacionales de gestión estatal, será brindada por el Estado Provincial y deberá como mínimo dar una cobertura asistencial médica de urgencia a los alumnos y al personal durante su permanencia. 

ARTÍCULO 3º: EL Ministerio de Salud Pública, en coordinación con el Ministerio de Educación, será la autoridad de aplicación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 4º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar los convenios correspondientes con los Municipios que posean sistema de asistencia médica de urgencia propios y que tengan por objetivo el cumplimiento, la coordinación y/o el auxilio en el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 2º de la presente ley.-

ARTÍCULO 5º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente ley.-

ARTICULO 6°: LA presente ley, será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los noventa (90) días de su promulgación.-

ARTICULO 7º: De forma.-

CODIGO CIVIL 

Ley Nº 24.830 
Modifícanse los artículos 1114, último párrafo y 1117. 

Sancionada: Junio 11 de 1997. 

Promulgada de Hecho: Julio 3 de 1997. 

B.O.: 07/07/97 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º- Agrégase como último párrafo del artículo 1114 del Código Civil lo siguiente: 

"Lo establecido sobre los padres rige respecto de los tutores y curadores, por los hechos de las personas que están a su cargo." 

ARTICULO 2º- Modifícase el artículo 1117 de Código Civil el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Los propietarios de establecimientos educativos privados o estatales serán responsables por los daños causados o sufridos por sus alumnos menores cuando se hallen bajo el control de la autoridad educativa, salvo que probaren el caso fortuito. 

Los establecimientos educativos deberán contratar un seguro de responsabilidad civil. A tales efectos, las autoridades jurisdiccionales, dispondrán las medidas para el cumplimiento de la obligación precedente. 

La presente norma no se aplicará a los establecimientos de nivel terciario o universitario." 

ARTICULO 3º- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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